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RADICACION. 087583184002-2023-00489-00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE:  ERIKA VANESSA CANTILLO  ROJAS 
DEMANDADO :   JEINER ALBERTO CANTILLO CASTRO 
 
INFORME SECRETARIAL. A su despacho el presente proceso EJECUTIVO DE  
ALIMENTO, informándole que la apoderada demandante presento escrito con el cual 
pretende subsanar la demanda.  Sírvase proveer, soledad Enero /10/2024. 
La Secretaria, 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, ENERO, DIEZ (10) 
del año dos mil Veinticuatro (2024). 
 

 
Con providencia de fecha Diciembre, Cuatro (04) del 2023, se resolvió INADMITIR el 
proceso de EJECUTIVO DE ALIMENTO presentado por la señora ERIKA VANESSA 

CANTILLO ROJAS, en representación de la menor NSCC y en contra del señor JEINER 
ALBERTO CANTILLO CASTRO, a través de apoderado judicial, en razón de las 
irregularidades contenidas en la precitada providencia. 
 
Estando dentro del término, el vocero judicial de la parte demandante presentó escrito el 
día Doce (12) Diciembre del 2023, en donde hace referencia en cuanto a la inadmisión de la 
demanda, indicando que:   
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Al examinar el escrito aportado se observa que la apoderada en su escrito admite   como 
ciertos  los hechos primero y segundo, además hace referencia a los hechos tercero y 
cuarto de  la demanda, cuando se le hicieron en el  auto de inadmisión observaciones a  
cerca de las sumas pretendidas; en el escrito  de subsanación  si bien  aporta pago de   
mensualidades  escolares no hace  ninguna modificación del valor pretendido dado a que  
NO puede entrar a hacer exigible la  totalidad de  la mensualidad , del pago de  matricula 
y textos escolares, sino es  un 50%  de ellos, tal como se  acordó en el acta de  conciliación 
base del recaudo ejecutivo. Tampoco aclaró y/o modifico el cobro bimensual (cada dos  
meses ) de auxilio por ASISTENCIA  FAMILIAR que  conforme acta  se acordó la suma de  
$ 350.000oo  y no  la totalidad del auxilio como se  pretende. 
 
Aunado a lo anterior insiste en el cobro de unos subsidios familiares que NO fueron objeto 
de acuerdo en la referida acta de conciliación, no siendo procedente pretender hacer 
exigible el 100% al demandado de dichos conceptos, con el argumento que la demandante 
no labora, dado a que se dedica al cuidado de la menor, pues solo es exigible lo que conste 
expresamente en el acta que presta merito ejecutivo. Por lo expuesto anteriormente, se 
concluye que no se subsano en debida forma la presente demanda, por lo cual será 
rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de alimentos, instaurada por la señora 
ERIKA VANESSA CANTILLO ROJAS, en representación de la menor NSCC y en contra del  

señor JEINER ALBERTO CANTILLO CASTRO,  de conformidad a las motivaciones que 
anteceden.  

 

2.- Una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase al actor la demanda y sus anexos, 
sin costas de desglose. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

DIANA   PATRICIA  DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 
  

JUEZA 
1 
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